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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 10 DE JUNIO DEL 2014   NUMERO 92AÑO  CI
TOMO CLII

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 171, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
desafectan del dominio público del Estado tres bienes inmuebles ubicados en la 
Colonia Burócrata de Marfil, del Municipio de Guanajuato, Gto. y se autoriza al 
Ejecutivo del Estado a enajenarlos mediante la figura jurídica de compra-venta en 
favor de la persona jurídico colectiva denominada "Ferkam Desarrollo Inmobiliario", 
S.A. de C.V.

DECRETO Número 172, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide 
la Ley de Organizaciones de Asistencia Social para el Estado de Guanajuato 
y se derogan diversos Artículos de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara revisada 
la cuenta pública del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Guanajuato, correspondiente al primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal del 
año 2013.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 79, mediante el cual, se expide el Reglamento de la 
Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato.
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO mediante el cual, el Consejo Administrativo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, emite el Listado de los 
cargos afectos a presentar su declaración patrimonial en ese órgano jurisdiccional.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la enajenación en subasta 
pública y las bases de la misma, de vehículos de propiedad Municipal en desuso.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se otorga el permiso de venta respecto de 
los lotes que conforman el Desarrollo Mixto de Usos Compatibles denominado "El 
Mayorazgo II", a favor de Banco del Bajío, S.A., inmueble ubicado en el Municipio 
de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la restricción de usos de suelo 
en la zona centro de este Municipio, para que en las vialidades que se detallan en 
el mismo, no se instalen ni operen diversos usos.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS Y AVISOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA DEL MUNICIPIO 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN II, INCISOS a) y h) y 81 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO DE DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; 16, 
67, 78, 79 y 81 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 08 DE ABRIL DE 2014, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se aprueba la restricción de usos de suelo en la zona centro de este Municipio, 
para que en las vialidades que se detallan en el documento que como anexo único forma parte de este 
Acuerdo y que al final del presente punto se insertan, no se instalen ni operen los usos clasificados 
como:

 a).- Servicios de Intensidad Alta (S3);

 b).- Usos de suelo destinados a servicios y equipamientos para instituciones educativas públicas 
o privadas, únicamente con respecto a las que se encuentran señaladas en los artículos 18 
fracción I, 19 fracción I, 20 fracción I y 22 del Manual Técnico de Usos de Suelo que forma 
parte del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano del Municipio de León Guanajuato; y, 

 c).- Estacionamientos.

 Vialidades materia de la restricción:

 1. Calzada de los Héroes, tramo: Malecón del río a calle Progreso.

 2. Calle Madero, tramo: calle Progreso a 5 de Mayo.

 3. Calle Pedro Moreno-Álvaro Obregón, tramo: Calle la Paz a 20 de Enero.

 4. Calle Belisario Domínguez - 5 de Febrero, tramo: Justo Sierra a Motolinía.

 5. Calle 20 de Enero – Justo Sierra, tramo: Álvaro Obregón –Belisario Domínguez.

 6. Calle Hnos. Aldama, tramo: Pedro Moreno a 5 de Febrero.

 7. Calle La Paz, tramo: Pedro Moreno a 5 de Febrero.
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 SEGUNDO.- La restricción contenida en el presente acuerdo deberá integrarse al Plano de 
Zonificación Municipal, estando por consiguiente sujeto a las revisiones y modificaciones que éste sufra.

 TERCERO.- Se instruye a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, 
para que en la expedición de las autorizaciones, licencias y permisos que les competa otorgar, se sujeten a 
la presente Acuerdo.
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EDICTOS Y AVISOS

M0991       E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Juzgado Segundo Civil de Partido.- Secretaría.- 
Celaya, Gto.

      Por éste Publicarse por 3 veces dentro de 9 días 
en el Periódico Oficial del Estado, Diario de Mayor 
Circulación de esta ciudad, en el tablero de avisos 
de este Juzgado, anunciando el Remate en Primera 
Almoneda del siguiente bien inmueble ubicado en: 
Calle Alvaro Obregón número 703 de la colonia 
Alameda de esta ciudad de Celaya, Guanajuato 
con medidas y linderos siguientes: NORTE: 21.70 
m linda con María Engracia Quintana Corona; SUR: 
22.22 M linda con Roberto Quintana. ESTE: 9.63 m 
linda con J. Ascención Macias T. OESTE: 9.63 m 
linda con calle Alvaro Obregón. Diligencia que se 
verificará al vigésimo día hábil siguiente de haberlo 
mandado anunciar, misma que tendrá verificativo a 
las doce horas del próximo día primero de julio del 
año dos mil catorce; sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $1,902,000.00 (un millón novecientos dos mil 
pesos 00/100 M.N.), valor rendido en los avalúos 
que constan en autos. Se convocan postores y se 
citan acreedores. Bien inmueble dado en garantía 
dentro de los autos del Juicio Ordinario Mercantil 
número M172/2008 promovido por Moiséis Miranda 
Álvarez, Edgardo Rodríguez Ávila y Violeta Fabiola 
Barbosa Villanueva Apoderados Generales de 
Santander Hipotecario, S.A. de C.V., SOFOM ER 
en contra de José Manuel Obregón Jordán.

      Celaya, Gto., 03 de Junio de 2014.- “Año de 
Efraín Huerta”.- La Secretaria del Juzgado Segundo 
Civil de Partido.- Lic. Claudia Eugenia Martínez 
Palatto.
92 2da-96-98
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AVISO
 Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate
la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,200.00
Suscripción Semestral " 598.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 18.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,987.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 999.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


